
Mú
ILUSTRE DE LOTA

APRUEBA COÍ{TMTO PRE.SÍACIOf{ DE SERVICIOS DE DOÑA GRECIA COÍ{TRERAS VALLE'OS.

oEcREro ALcALDtc to N' !:4 Y?J

rofA, 1 t t{0v,2023

vtfoS:

a.- Decreto Alcald¡cio N" 193 de fecha 14 de febrero de 2023 que aprueba

conven¡o de continuidad, transferenc¡a y ejecución, suscrito entre el Servicio Nac¡onal de la Mujer y Equidad

de Género. Por ¡ntermedio de su D¡recc¡ón Regional de la Región del B¡o B¡o y la llustre Mun¡c¡palidad de

Lota, programa 4 a 7, año 2023. -
b,- Contr¿to de prestación de servic¡o de personal a honorar¡o, de la

señorita Jennifer Nicole Tap¡a Fredes quien desempeño func¡ones como monitord de Arte y Medio Amb¡ente

en el Programa 4 a 7, desde el 08 de mayo hasta el 18 de agosto de 2023.

c.- Decreto Alczldic¡o N"782 del 25 de mayo de 2023 que aprueba

contrato de Prestac¡ón de Servicios de la señorita Jenn¡fer Nicole Tapia Fredes.

d.- Carta de renuncia voluntaria folio N'06O78 de la prestadord de

serv¡c¡os señor¡ta .rennifer Nicole Tap¡a Fredes alAlcalde Patricio Marchant Ulloa.

e,- Decreto Alcald¡cio N'1317 con fecha 01 de Septiembre de 2023, que

aprueba la renuncia de la señor¡ta Jenn¡fer Nicole Tap¡a Fredes

f,- Ord. N" 210 de fecha 02 de Octubre de 2023, la Director¿ de la
D¡recc¡ón de Desarrollo Comunitar¡o, que sol¡c¡ta autor¡zar la contr¿tac¡ón de la señor¡ta Grecia Belén

Contreras Valle¡os. En el cárgo de mon¡tor¿ de arte y med¡o ambiente para el Programa 4 a 7, con v¡gencia

desde el 02 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2023, por un monto de S4u.616.- (cuatrocientos once

m¡1, se¡scientos diec¡séis pesos).

&- Referenc¡a ñ¡' 07153 del Alcalde que autoriza la contr¿tac¡ón de la
señorita Grec¡a Belén Contrer¿s \állejos-

h.- Correo de SernamEc de fecha 29 - 09 - 2023, que respalda la nueva

contr¿tación
¡.- contr¿to de Prestación de servic¡os de fecha 02 de Octubre de 2023

entre la llustre Mun¡c¡palidad de Lota y doña Grecia B€lén Contrer¿s Vallejos para desempeñar funciones

como monitora de Arte y Med¡o Amb¡ente en el Progrdma 4 a 7

¡.- tey Ns 19880, sobre bases de los Proced¡m¡entos Admin¡straüvos que

r¡gen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Elado.

lc- D.F.L Ne L|2OO6, del Minilerio del lñterior, publ¡cádo en D.o. el

25.07.2006, que ñja terto refund¡do de la ley Ne 18.695.

l.-En uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades que me confiere el

Art.63e, ambos de la ley Na 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades.
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MUNICIPALIDAD
ALCATDIA

Consklerando:

1.- Que, debido a que la señor¡ta Jenn¡fer N¡cole Tap¡a Fredes renunc¡a de

manera voluntar¡a y que su renuncia fue aprobada med¡ante Decreto Alcald¡cio N" 1317 de fecha 01 de

sepüembre de 2023. Resulta necesar¡o por las directrices del Programa 4 a 7, contratar a la señor¡ta Grecia

Belén contreras vallejos, pues el cargo no puede quedar vacante dado que se deben cumplir los

lineam¡entos del Programa.

2.- q.ue por correo del S€rv¡c¡o Nac¡onal de la Mujer y la Equidad de

Génerq se respalda la contratac¡ón de la señorita Grecia Contrer¿s Valleios.



,Mú
I LUSTRE DE LOTA

DECRETO:

1.- Apruébese contrato de Prelación de Servic¡os suscr¡to con fecha 02

de octubre hasta el 31de d¡c¡embre de 2023, entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Lota y la s¡guiente persona:

2.- Los do€umentos señalados en los vistos, se entenderá que forman
parte del presente decreto.

3.- Los gastos que demande el presente conven¡o señalado e la letr¿ a) de

los "vilos" serán ¡mputados al Progr¿ma 4 a 7, a cuenta complementaria N" 114{5-18{25 según

corresponda, todo en función de la ejecuc¡ón del Progr¿ma año 2023.

H
MUNICIPALIDAD

ATCATDIA

Distribución:
. c/c secretaria Mun¡c¡pal ( 1 )
. C/c Jefu de Admin¡str¿c¡ón
. c/c Encargado de contabilidad y Presupuesto.
. c/c Direcc¡ón de Control
. C/c Direstora Desarrollo Comunitar¡o
. C/c Oñcina de la Mujer
. clcPrograma4aT

?z-

NOMERE RUN CARGO RENTA PERIODO DE

CONTRATACIÓN

A HONORARIOS

1 Grec¡a Belén Contreras
Vallejos

Mon¡tora de
Arte y Medio
Amb¡ente

s411.616 02 de octubre al

31 de Dic¡embre
del 2023

AÍ{OTESE, COMUNIQUESE Y EN SU


